
 

 

 

 
 
 
ACTA de la Junta Electoral de la Gipuzkoako Txirrindularitza Elkargoa celebrada el día 
veintiuno de octubre de 2008. 
 
Asistentes: 
 
RAFAEL VALENCIA 
DOMINGO CASADO 
 
Finalizado el plazo de presentación de candidaturas para la Junta Directiva de esta 
Federación, y ante la circunstancia de que no se ha producido ninguna instancia de opción a 
este organismo, procede la aplicación del artículo 56 del Reglamento Electoral de esta 
Federación que ordena la apertura de un nuevo plazo de presentación de candidaturas con la 
consiguiente modificación del Calendario Electoral. 
 
En consecuencia, la Junta Electoral adopta, por unanimidad, el acuerdo siguiente: 
 
Abrir un nuevo período de presentación de candidaturas a la Junta Directiva de esta 
Federación y la modificación consiguiente del Calendario Electoral, que queda así: 
 
23-30 Octubre Presentación de candidaturas en listas cerradas. 
 
3-4 Noviembre Posibles subsanaciones de defectos formales en la Presentación de las 

candidaturas y reclamaciones contra dichas presentaciones. 
 
5 Noviembre Resolución de las posibles reclamaciones y proclamación definitiva de las 

candidaturas. Si sólo fuera una la candidatura admitida definitivamente, 
la Junta Electoral la proclamará como Junta Directiva designada para 
los próximos cuatro años. 
Si hubiera más de una candidatura admitida definitivamente, la Junta 
Electoral procederá a la convocatoria de la Asamblea General para la 
votación correspondiente respetando los plazos señalados al efecto por 
los estatutos federativos. 

 
Publíquese lo que antecede en el tablón de anuncios de la Federación, en la página Web, y 
comuníquese a la Federación Vasca de Ciclismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Rafael Valencia     Domingo Casado 
 


